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Contra ella, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso  
contencioso administrativo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley de 
jurisdicción Contenciosa Administrativa, en el plazo de dos meses desde su publicación. 
Asimismo, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante este Consejero, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, según la redacción dada por la Ley 4/1999 (BOE núm. 12, de  
14 de enero).

El recurso potestativo de reposición habrá de interponerse en el plazo de un mes 
desde la publicación de esta Convocatoria. El plazo máximo para dictar y notificar la 
resolución será de un mes. Transcurrido este plazo sin que recaiga resolución se podrá 
entender desestimado el recurso interpuesto, quedando expedita la vía judicial contencioso-
administrativa.”

Lo que se comunica a los efectos de que se proceda a su inserción en el próximo 
Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 9 de mayo de 2016. 
La Secretaria Técnica, 
Inmaculada Merchán Mesa


